
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA
REPUBLICAARGENTINA

RES. C.D.Cs. Ex. Nº 219/01

VISTO:

SALTA, 27 de Agosto de 2.001

Expediente Nº: 8.395/96

La Res.C.D.Cs.Ex. Nº 107/00, mediante la cual se tiene por inscripto en la Carrera de
Doctorado en Ciencias - Area Energías Renovables de la Facultad de Ciencias Exactas al Ing.
Carlos Alberto Cadena;

Que de fs.119 a fs. 156 el Ing. Carlos Alberto Cadena presenta la documentación
probatoria a fin de que se le acrediten los créditos correspondientes por la aprobación del Curso
de Post-grado sobre" FÍSICA AMBIENTAL;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 22/8/01
constituido en Comisión de Docencia e Investigación aprueba por mayoría el dictamen de la
Comisión de Carrera del Doctorado en Ciencias de fs. 156 vta. ;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aprobar los siguientes créditos por las actividades realizadas por el doctorando
Ing. Carlos A. Cadena , conforme a detalle:

- Curso de post-grado específico
FÍSICA AMBIENTAL ( 119 a 156)

TOTAL

5 créditos

5 créditos

\ DDN

Lic. VERO~DE ARROYO
SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Clenclas Exactas

lng. JUAN FRANCISCO RAMOS
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Nota: Le restan completar 5 (cinco) créditos para completar los 15 créditos de Cursos de Post
grado exigidos en el Plan de Estudios,

ARTICULO 2°: Tener por aprobada la prueba de traducción al Español de Inglés establecida en
el Art. 19 ANEXO ID del Reglamento de las Carreras del Doctorado en Ciencias de esta
Facultad ( Res.C.D. Nº 258/00 y sus modificatorias) con la nota que se explicita:

-ING. CARLOS A. CADENA-Nota 9 (nueve) Libro 55°- Acta 4 -folio 5 -fecha 19/12/00
cuya certificación corre a fs. 115 del las presentes actuaciones.

ARTICULO 3° : Hágase saber al interesado, a la Comisión de Carrera del Doctorado en
Ciencias, . Cumplido. RESERVESE.


